
uso de la autorización al Gobierno prevista 
e, * ,  final tercera. pñmr M&, de la Ley 

. 1 -6..3 de maw. y teniendo en cuenta la Deci- 
, , , . . ~ ~ ~ ~ 6 1 0 / C E E  adoptada 4 m de las Comu- 
: %:ti -s. procede h ~ n d i e n -  

al relativa a b de la Pr- 
las topognf*r de productos semr 

as peraoms ongmrus de los paises. y 
figuran en 4 a- de-la presente dis- 

.&-..L ~ 

virtud. a pmpl i . .~ .  d.l M8ni.w de Industria. 
. . c~mercio y Turismo. de a- am el Consejo de Esta- 

-20 y previa deliberación d* m p d e  Ministros en 
' 

su reunión del día 13 de nonimbn, 
.4: < 

de 1992. 
ir "- 

- 
D I S P O N G O :  

.. ., - . 

Anículo único. Be- de la p r o d d n :  . 
: d.:.-< 

1. Se beneñciarh de. la prumcción p r m s E  en la 
Ley 1 1 / 1988. de 3 de .mayo, d. pmmccion luridica de 
las topagrafias de lor pmducaru miconductores. las 
Personas naturales aua sem MC¡CIM~ de un Mis o 
temtorio que figura M d ~ c r o  & esta disposición o 
que tengan su reildnci. habiaul en uno de dichos pat. 
ses O temtonoa 
2. ~a&&ichr6n igwlnwme de la misma protec 

ción las p e r i o n ~  iuridicu &.un pals o ternmno que 
figure en el cita& anox0.v qw tengan un estayecC 
miento indumid o amwrcW iul y ekcüvo en dicho 
país o territorio. 

3. La ampliaai* d. p d ó n  j o d d i  a les per- 
sonas naturales y lurldicu a>nampladis en los epar- 
tados 1 y 2 antenona se .mrid.rl dade el dla 8 de 
noviembre de 1990. -. 

Disposición final única. 

El presente Real Decreto entrar6 en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el ~Bdetln Oficial del 
Estado*. 

Dado en Madnd a 13 de nonembre de 1992. 

JUAN CARLOS R. 

E l  Ministio a. Indumia. Comercio v Tun.mo. 
JOSE C U U O O  ARINZIDl MPdTlNO 

ANEXO 

Paises y temfonoc 

Australia. 
Austria. 
Colectividad terntonal de Mawt?3. 
Colectividad temforial de SaintPierre y Miquelon. 
. l adn  --y - . . . 
Nueva Caledonia y dependenc~as. 
Polinesia francesa. 
Suecia. 
Territonos franceses australes v anemcos 
Wallis y Futuna. 

El articulo 189 del Tratado de Roma exige que los 
Estados miembros pongan en vigor las disposiciones 
necesarias para la aplicación de las Directivas comu- 
nitarias. 

Aprobada la Directiva del Conse'o de les Comunk 
dades Europeas 90/396/CEE. de 29 de junio. relativa 
a la aproximación de las IegiJeciones de los Estados 
miembros sobre los aparatos de gas (publicada en el 
«Diario Oficial de las Comunidadas Europeas* número 
L 196. de 26 de iulio de 1990. okiinas 15 a 29. ambas 
inclusive). ha&n.cersrio e & b l k r  ie correspondien- 
te normainfa interna. que debe comprender tambien la 
regulacdn y modficación de determinadas materias 
consxaa derivadas de dicha aplicación. 

Por último. la Lev 2111 992. de 16 de iulio. de Indus- 
tria define el mar& en el oue ha de desenvolverse la 

~ -. . - - - - ~~- - - - -  ~ 

Segundad Industrial. eskbjeciendo los instrumentos 
necesarios para su puesta en aplicación. de conformidad 
con las competencias que correspondan a las distintas 
Administraciones Públicas. 

En su virtud. a pmpuesta del Minisw de Industria. 
Comercio y Turismo. de acuerdo con el Consejo de Esta- 
do y previa deliberación del Consejo de Minisiros en 
su reun ión  de l  día 27 de noviembre 
de 1992. 

DISPONGO: 

capitulo I 

Ambito de aplicación. comercialkación y libre circu- 
lación 

Articulo 1. 

1. El presente Real Decreto se aplicará a: 

- Los auaratos oe cocción,, calefacción. producción 
de agua caliente. retngeración. iluminación o lavado. que 
funcionen con comousubles gaseosos y en los que. en 
su caso. la temperatura normal del agua no supere los 
105' C. denominados en lo sucesivo uaoaratosn. Los 
quemaoores de aire forraao v los generadores de calor 
equtpaaos con dichos quemadores se consideraran tguaC 
mente aparatos. - Los dispositivos de seguridad. de contml y de regu- 
lación y los .componentes que no sean quemadoresde 
aire forzado. ni oeneradores de calor eouioados con 
aichos quemado&. comercializados por s'epkrado para 
ser utilizados por profesionales. y aesunados a ser rncor 
pomoos a un aparato de gas o montados para consmuir 
un aparato de gas. denominados en lo sucenvo < -JUipOsi~. 

2. Se excluyen del Bmbito de aplicación definido 
en el apartado 1 anterior los aparatos destinados espe- 
cificarnente a ser utilizados en procesos industriales y 
en instalaciones industriales. 

3. A efectos del presente Real Decreto. se entenderá 
por ucombustible gaseoso* cualquier combustible que. 
a la temperatura de 15O C y a una presrón de 1 bar. 
esre en estado gaseoso. 

4. A efectos del oresente Real Decreto. seentenderá . . . -. . -. . . - 
que los aparatos están en ucondiciones normales de fun- 
cionamiento.. cuando se cumpla simult8neamente que: 
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- Fstén correctamente instalados v sean sometidos 
a mantenim~ento perbdico, de conformidad con las ins- 
tmcciones del fabricante. - Se utilicen con la variawon normal en la calidad 
de) gas y la fluctuación normal en la presion de sumi- 
nistro - Se utilicen de acuerdo con los fines previstos. o 
en cualquier otra forma razonable previsible. 

Artículo 2. 
A partir de la entrada en vigor del presente Real 

Decreto: 
1. Sólo se permitirá la comerciali~ación y puesta 

en funcionamiento de los aparatos definidos en el arti- 
culo 1 que. en condiciones nomieles de funcionamiento. 
no pongan en peligro la s,egundad de las personas. de 
10s animales doméaicos ni de los bienes. 

2 No se wdrá  ~mhibir. limitar ni obstaculizar la 
co&rnaiizacióh de los aparatos y equiws ni la puesta 
en funcionamiento de los aparatos que cumplen las a i i  
posiciones del presente Real Decreto. 

Articulo 3. 

Lar anaratoS v m u i m  mrWmolados w r  el articulo 1 -- --- 
deberán ~um~~ir' ias'exigencias e k c i a k s  que ~ e s  sean 
apl:-sbles de entre las que figuran en el anexo 1. 

Articulo 4. 

1. Se presumirán conformes con las exigencias 
esenciales a que se refiere el articulo 3 los aparatos 
v accesorios aue cumplan: 

al Las normas nacionales pertinentes oe los Estados 
miemaros de la CEE que traspongan las normas arme 
nizaoas. cuvas retdrenc~as se navan puoiicaoo en ei (~Dia- 
rio Oficial de las Comunidades Euro~easn. 

b l  ~ a i  normas nacionales oeninmtes de los Estados -, --- 
miemoms &le CEE oara las aun se declare la presuncion 
de conformidad. por el procadimimto Prwisto en el arti- 
culo 6."2 de la Direcuva del Conaep 90/396/CEE. siem- 
Ü&v cuando no existan normas armonizadas en las 
materias reguladas por esas normas nacionales. 

7 FI Ministerio de Industria. Comercio v Turisrnmo - . - . . . . . . . . - . - . . - - - . . - - - .. - . - . - - - 

pualicara. mediante resolución del Centro oiiectivo c o m  
Detente en materia ae segundad industrial. con carácter 
informat~o. las referencias de les normas armonizadas 
citadas en el apartado antenor. asi como de las normas 
UNE que las traspongan, actualizándolas de igual forma. 

Ai ilo 5. 

Cuando se estime que las normas contempladas en 
el apartado 1 del articulo 4 no satisfacen olenamente 
las exigencias esenciales axwmpladas en el articulo 3. 
la Administración del estado someterá el asunto al 
Comité permanente creado por la Directivadel Consejo 
83/189/CEE (.Diario Oficial de las Comunidades Euro 
peas. número L109/8). exponiendo las razones corres- 
pondientes. a los fines prenstos en al articulo 6.O1 de 
la Directiva 90/396/CEE 

Artículo 6. 

1 Cuando se comprueoe aue oererminaoos aoa- 
ratos. en conaiciones normales oe funcionamiento. v p r o  
vistos oe la marca CE. entranan riesoos oara ia seaurioao 
de las personas. de los animales domesticos o-de los - - ~  ~~~ - - -  -. 
omnes. ia Administracion comoetente adootara tooas las 
meoioas necesarias oara retirar tales aoaratos aei mer- 
caoo o oronibir o restnnqir su comerciaiizacion 

A b s f n s s a s b ~ e n e i ~ 2 d e i a m a h 7 P  
de la Directiva 90/398/CE& la Administracton del 
Estado informara inmediatamente e la Comiuón de la 
CEE sobre dichas medidas. indicando las razones de su 
dicasión y, en particular. si la no conformidad se debe: 

a) Al incumplimiento de las exigencias esenciales 
a que se refiere el articulo 3. cuan00 no se nayen aplicado 
a1 aparato las normas  contemplada^ en el aparta00 1 
del articulo 4. 

b) A una inadecuada aplicación de las normas con- 
templadas en el apartado 1 del articulo 4. 

C)  A deficiencias de las propias normas a que se 
refiere el apartado 1 del articulo 4. que se hayan aplicado. 

2. Cdando un aparato no conforme este provisto 
ae la marca CE. la Adminiauación competente adoptara 
las medidas apropiadas contra quien haya col6cado 
dicha marca. y la Adminimaci6n del Estido informará 
de ello a la Comisión de la CE y a los de& Estados 
miembros. 

capítulo 11 

Medioa de certificación da la conformidad 

Artículo 7. 

1. Los medios de certificación de la conformidad 
de los aparatos fabricados en serie serán: 

a) Ei examen CE de tipo a que se refien, el punto 1 
del anexo 11. 

b) Previamente a su comercialización. a elección del 
fabricante: 

- La declaración CE da conformidad con el tipo con- 
templada en el punto 2 del anexo II. 
- La declaración CE de conformidad con el tipo (ga- 

rantía de calidad de producción) contemplada en el pun- 
to 3 del anexo II. - La declaración CE de conformidad con el tipo (ga- 
ranúadecaüdaddelpoduaD)mnDamPladaenel~4 
del anexo 11. - La verificación CE conternplada en el punto 5.del 
anexo II. 

2. En -caso de fabricación de un aparato en una 
sola unidad o en pequeno número, el fabricante podrá 
optar por la verificación CE por unidad que se contempla 
en el punto 6 del anexo II. 

3. Una vez concluidos los procedimientos cornem 
plados en la leba b) del apawdo 1 y 0.n el 2. 
se colocará sobre los apartados correspondientes la 
marca CE a que se refiere el artículo 9. 
4. Los promdimimtos mntemplados en el artiaik 1 

se aplicarán igualmente a los equipos definidos ,en 
el articulo 1. excepto en lo que se refiere a la colocacton 
de la marca CE de conformidad y. en su caso. el esta- 
blecimiento de la declaración de conformidad. En cam- 
bio. deberá expedirse un certificado en el que se declare 
su conformidad con las disposiciones del presente Real 
Decreto que les sean aplicables. y en el que consten 
sus características. así como las condiciones de incor- 
poración a un aparato. o de montale que contribuyan 
al cumplimiento de las excgencias esenciales que se aplk 
can a los aparatos terminados. Dicho certificado deberá 
suministrarse con el equipo. 

5. Cuando los aparatos se encuentren sometidos 
tambien a otras Directivas comunitarias: 

-Se comprobarán para asegurar su conformidad con 
las exigencias esenciales contempladas en el oresente 
Real Decreto. con arreglo a los procedimientos esPe 
cificados en los apartados 1 y 2. y 



.-. --- - 
- Se asaourará de que los aparatos cumplen tambian 

las exigencias esenciales conmmpladas en las oemas 
aiswsiciones que oasamllan las orescnociones oe las 
comspondientes üirsctivas. con arreglo's los procedi- 
mientos establmdos en aqudllas. 

La colocación oa la marca CE cert~icara que se han 
cumplido las disposiciones de todas las Directivas apli- 
cables. 

1. Los Organismos españoles que intervienen en los 
medios de certificación de la conformidad mencionados 
en el articulo antenor (que la Directiva denomina «Or- 
ganismos notificadoss para el conjunto de los Estados 
miembros de la CEE) deberán ser los Organismos de 
control a los que se refiere el capítulo I del titulo III 
da la Ley 21/1992. de 16 de julio, de Industria. que 
serán autonzados oor la Administraci& comnetente en 
materia de industria del tamtorio donde los ~roanismos -- - - -- - - -  
inician su anividad o radiquen sus instalaciones. aoii- 
cano0 los procedimientos establecidos en la citaaa Lav. 
debiendo reunir los criterios minimos contenidos en el 
anexo V al presente Real Decreto. así como los demás 
reouisitos establecidos en la citada Lev v normama de . . 
oesarro~~o oue les sea aplicable. 

Se presumid que cumplen m n  los senos del anexo 
V los Oroanismos oe control que satisfagan los critenos 
ae evalüacion establecidos en las normas armonizadas 
pertinentes. 

Las Administraciones que concedan las autorizacie 
nes de los Organismos de control remitirán copia de 
las mismas al Ministerio de Industria. Comercio v Turis- 
mo. a afectos de su difusión v eventual comun~cacion ~- ~~ - - -  ~ 

a las restantes ~dministraciones competentes. asi como 
a la Comision de las CCEE v a los otros Estaaos miembros 

2. Los Organtsmos de control serán inspeccionados 
de forma oeriódica. a efectos de comorobar oue cumolen .~ ~ ~~ 

fieimente'su comendo en reiacion con la apbcacionael 
presente Real Decreto. 

Cuando. a través de un informe negativo de una Enti- 
dad de acreditacion. o oor otros medfos. se comoruebe 
que un Organismo oe control va no satisface los &iterios 
minimos inoicaoos en el apanado 1. se ie retirara la 
autonzacion La Aaministración oel Estaoo informara ae 
ello inmediatamente a los demás Estados miembros y 
a la Comisión de la CEE. 

3. El Ministerio de Industria. Comercio v Turismo 
publicara. mediante Resolución del Centro directivo com- 
petente en matena ae segurida0 indusmal. a titulo infor- 
mativo. la lista de los Organismos de control notificados 
por los Estados miembros de la CEE. 

4. Cuando un Organismo de control decida: 

- Deneaar o retirar el certificado de examen CE de 
tipo. Oae cónformioaa por unidad: o 

-Denegar o reurar la aprooacion oei sistema ae caii- 
dad del fabricante: o - Suspender la venficacion estadística: o 

-Retirar la marca CE o el cemficado de equipo. 

proceoera Segun lo estabiecioo en el aniculo 16 de $a 
Lev 2 1/1992. de 16 de lulio. oe inaustria. 

La Aaminisuacion comperente en materia oe inaustria 
aue hava intervenido en el orocedimiento anterior comu- 
nicara al Ministerio de lndustna. Comercio y Turismo. 
roda decisión que confirme la del Organismo de control. 

Marca de conformidad CE 
Articulo 9. 

1. La marca de conformidad CE y las inscripciones 
previstas en el anexo 111 deberán fijarse de manera visible. 
fácilmente legible a indeleble en el aparato o en una 
placa de identificaci6n colocada en el mismo. La placa 
de identificación deber6 enar hecha de manera que se 
impida su r e u ü l ' i ó n .  

2. Se prohibe fijar sobre los aparatos marcas que 
puedan ser confundidas con la marca CE. 

Artículo 10. 
Cuando se compmebe que ia marca CE ha sido coi* 

cada indebidamente en un aparato. o que se ha con- 
cedido indebidamente un cemficado para un equipo. 
debido a que: 

- Los aparatos o equipos no se correswnden con 
el aparato o equipo contemplados en el cemficado de 
examen CE de tipo; o - Los aparatos o equipos corresponden con el apa- 
rato o equipo contemplados en el cenificado de examen 
CE da tipo. pero no cumplen las exigencias esenciales 
aue les son aolicables: o 

-El fabricante no ha cumplido las obligaciones que 
le incumben. especificadas en el anexo II. o 

el Organismo oe control deoera dar cuenta a la Admi- 
nimacion comoetente. a los eíectos del aniculo 8.4 para. 
en su caso. pmcader a retirar el derecho a colocar la 
marca CE o expeoir el cemficaoo. de lo que informara 
a los demás Organismos nnnfirados. 

Disposición adicional única. 

Toda oecision aooptaoa en apiicacion del presente 
Real Decreto que suponga una restncción de la comer- 
cialización y/o la puesta en selvicio.de un aparato se 
iustificará de forma orecisa v será nothcada en la forma 
ieglamentaria a la parte interesada. indicándole las vias 
oe recurso abienas por la legislacion vigente. y los plazos 
para nacer uso de las mismas 

Disposición transitoria única. 

Se autonza la comercialización y/o puesta en servicio 
hasta el 31 de diciembre de 1995 de los aparatos y 
equipos a que se refiere el presente Real Decreto con- 
formes con la normativa vigente hasta la entrada en 
vigor del mismo. 

Disposición final primera. 

Se faculta al Ministro de Industria, Comercio y Turis- 
mo para dictar las disposiciones necesarias para el 
desarrollo y cumplimiento del presente Real Decreto. 

Disposición final segunda. 

A partir de 1 de enero de 1996. las preSCr¡pcioneS 
de este Real Decreto sustituirán, en lo que se refiere 
únicamente a los.aparatos contemplados por el articulo 
1 de este Real Decreto. a las del Reglamento de Aparatos 
que utilizan gas como combustible. aprobado, por Real 
Decreto 494/1988. de 2 0  de mayo. y disposiciones que 
lo desarrollan. 

Dado en Madrid a 27 de noviembre de 1992. 
JUAN CARLOS R. 

El Mininio de Industria. Com.rcio Y Turismo. 
JOSE UAUDlO ARINLI\OI W N U  
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AN-EXO-~. 

Exigencias esenciales 

o b ~ e ~ a ~ i ~ n e s  preliminares 

Las obligaciones estableoaas en las exigencias esen- 
cia1.s contempladas en el uresente anexo para los apa- 
ratos se aplicaran igualmenm a los eauiuos cuando exista 
el riesgo correspondiente. 

1 Condiciones generales 

1.1 El diseño y la fabricación de los aparatos debera 
ser tal aue éstos funcionen con seauridad total v no 
enaañen oeliaro oara las oersonas. Ir% animales domé, - ~~ ~~ ~ .~ ~ " - -  ~ 

~ - -  

ticos ni los bienes: siempre que se uolicen en condiciones 
normales de funcionamiento. tal y como se define en 
el auanaao 4 del aniculo 1 del urewnte Real Decreto. 

1.2 Todos los aparatos se pondrán en el mercado: 

- Acompañados de un manual de informacion tec  
nica destinado al instalador. - Acompañados del manual de instrucciones para 

uso y mantenimiento. desonadas al usuario - Pmv~stos de las advertencias oportunas en el p r o  
pio aparato y en su embalaje. 

Dichas instrucciones y advertencias deberan estar 
redactadas en la lengua o lenguas ofiaales del Estado 
miembro de destino. 

1.2.1 El manual de información técnica destinado 
al instalador deber8 contener todas las instrucciones de 
instalación. de regulación y de mantenimiento necesarias 
para la correm ejecución de dichas funciones y para 
la utilización segura del aparato. El manual deberá p r e  
cisar. en pamcular: 

- El tipo de gas utilizado. - La presión de suministro. 
- La cantidad de aire nuevo exigido: 
- Para la alimentación en aire de combustión. 
-Para evitar la creaci6n de mezclas con un contenido 

peligroso de gas no quemado para los aparatos no p r e  
vistos del dispositivo contemplado en el punto 3.2.3. 

- Las condiciones de evacuacion de los gases de 
cnmbustion. para los quemadores de aire insuflado v 

generadores de calor que vayan a ir equipados con 
aichos ouemadores. sus caranensticas. las exiaencias 
de montale para ajustarse a las exigencias esenciales 
apl~cables a los aparatos terminaaos v. cuanao proceoa. 
la lista ae las combinaciones recomenoadas por el 
fabricante. 

1.2.2 Las instrucciones de uso y mantenimiento 
destinadas al usuario deberan incluir toda la informacion 
necesaria para el uso en condiciones de seguridad. y 
en particular. deberán llamar la atencion del usuario 
sobre las posibles restricciones referidas a su uso. 

1.2.3 Las advertencias que figuren en el aparato 
y en su embalaje deberan indicar de forma clara el tipo 
de gas. la presión de suministro y las posibles restric- 
ciones referidas a su uso. en particular la advertencia 
de no instalar el aparato en locales que no 'dispongan 
de la ventilacion suficiente. 

1.3 El diseno y la fabricacion de los equipos des- 
tinados a ser utilizados en un aparato debera ser tal 

aue. montados de acuerdo con las instrucciones del fabri- 
cante de dichos equipos. funcionen correctamente para 
los fines previstos. 

Los equipos se suministrarán acompañados de las 
instrucciones para su instalación. re~ulación. emoleo v 
mantenimiento. 

2.1 Los materiales serán adecuados para el uso al 
que vayan a ser destinados y serán resistentes a las 
condiciones mecánicas. químicas y térmicas a las que 
tengan que ser sometidos. 

2.2 Aquellas propiedades de los materiales que 
sean importantes para la seguridad deberán ser garan- 
tizadas por el fabricante o el proveedor del aparato. 

3. Diserio y construcción 

3.1 Generalidades. 

3.1.1 Los auaratos se fabricaran de manera aue. 
cuando se utilicen en condiciones normales de funcic- ~~ -~ ~ ~~ ~ ~~ ~ - 

namiento. no se produzca ningun desajuste. deforma 
ción. rotura o desgaste que pueda representar una mer- 
ma de la seguridad. 

3.1.2 La condensación que pueda producirse al 
poner en marcha el aparato o durante su funcionamiento 
no debera disminuir su seguridad. 

3.1.3 El diseno y la fabricación de los aparatos debe 
rán ser tales que los riesgos de explosión en caso de 
incendio de origen externo sean mínimos. 

3.1.4 Los aoaratos se fabricarán de manera aue 
entrada inadecuada de agua y de aire'en 

le gas. 
En caso de fluctuación normal de la energía 

auxiliar. el auarato deberá continuar funcionando de for- 
ma totalmente seaura. 

3.1.6 Una flÜctuación anormal o una intermución 
de la aiimentación de energía auxiliar o la reanudación 
de oicna aiimentación no deberan constituir fuente de 
peligro. 

3.1.7 El diseno y la fabricación de los aparatos debe 
rán ser tales que se prevengan los riesgos de origen. 
eléctrico. Este requisito se considerará satisfecho cuando 
se cumplan. en su ámbito de ap1icaciÓn.los obietivos 
de seguridad respecto a los peligros elktnCOS PrwiStos 
en el Real Decreto 7/1988. de 8 de enero í.Boletin 
Oficial del Estado* del 14). 

3.1.8 Todas las panes del aparato sometidas a p r e  
sión deberán resistir. sin deformarse hasta el punto de 
comprometer la seguridad. las tensiones mecánicas y 
térmicas a que estén sometidas. 

3.1.9 El aparato deberá diseíiarse y ser c~nstntido 
de manera que el fallo de uno de. sus dispositivos de 
seguridad. de control o de regulación no constituya un 
peligro. 

3.1.10 Si un aparato está equipado con dispositivos 
de seouridad v de reoulación. los disoositivos de reau 
1ación"funcionáran sin-obstaculizar el hncionamientoae 
los da saoiirrdad~ -- -- -- z-- --- 

3 1 11 Toaos los componentes oe un aparato que 
hayan sido instalaoos o alustaaos en ei mismo en la 
fase de fabricación v que no deban ser manipulados 
por el usuario ni por elinstalador irán adecuadamente 
protegidos. 

3.1.12 Las manecillas u órganos de mando o da 
regulación deberan identdicarse de manera precisa, e 
incluir todas las indicaciones útiles para evitar c u a b i ~ -  
falsa maniobra. Estarán concebidos deforma que Sf 
dan las manipulaciones involuntarias. 



3.2 Liberación de gas sin quemar. de transmisión del calor. no su~erará. en condiciones 
normales de funcionamiento. valores que entratien peli- 3.2.1 Los aparatos de manera gro para el usuario. y en particular para 10s niños. para que la canadad de gas 'iberado fuga sea 'Iempre quienes se habra de tener en cuenta un tiempo de reac una cantidad que no entrañe ningun riesgo. 

3.2.2 Todo aoarato debere fabncarse de manera cion adecuado. 
que la liberación 'de gas durante el encendido y/o el 
reencendido, y tras la extinción de la llama sea lo sufi- 
cientemente limitada para evitar la acumulación peligre 
sa de gas sin quemar dentro del aparato. 

3.2.3 Los aparatos destinados a ser utilizados en 
locales deberán estar provistos de un dispositivo esoe 
r.;iico que evite una acumulación peligrosa de gas no 
quemado en los locales. 

Los aparatos que no tengan dicho dispositivo sólo 
deben ser utilizados en locales con ventilación suficiente 
para evitar una acumulación peligrosa de gas no que 
mado. 

Los aparatos para grandes instalaciones oe cocina 
y los aparatos alimentados con gas que contenga com- 
ponentes tóxicos deberán es& rirovistos dé dicho 
dispositivo. 

3.3 Encendido. 

Todo aparato estará fabricado de manera que. en 
condiciones normales de funcionamiento: 

- El encendido y el reencendido se realicen con 
suavidad. 
- Se asegure el encendido cruzado. 

3.4 Combustión. 

3.4.1 Todo aparato deberá fabricarse de manara 
que, en condiciones normalea de utilización. se garantice 
la estabilidad de la llama y los productos de combustión 
no contengan concentraciones inaceptables de sustan- 
cias nocivas para la salud. 

3.4.2 Todo aoarato deberá fabricarsa de manera 
que. en condiciones normales de utilización. no se p r e  
duzcan escapes imprevistos de productos de combus- 
tinn~ 

3.4.3 Todos los aparatos que vayan unidos a un 
conducto de evacuación de los productos de combustión 
deberan estar construidos de modo que en caso de tiro 
defectuoso de dicho conducto no se produzca ningún 
escape de productos de combustion en cantidades peli- 
grosas en el local en que se utilicen. 

3.4.4 Los aparatos de calefacción individuales para 
su uso doméstico y los calentadores de agua que no 
estén conectados a un conducto de evacuación de los 
oroductos de combustinn no deberán dar luoar a una 

~ ~ 

- -.-. - -- - - ~  ~ - - 
concentración de monoxido de carbono en ei iocai en 
que se utilicen que oueaa Presentar riesgos para la saiuo 
de las Personas exouestas en función del tiempo de expe 
sición previsible de dichas personas. 

3.5 Utilización racional de la energia 

Todo aparato debera fabricarse de manera que se 
aarantice una utilización racional de la energia acorde 
Con el estado da desarrollo de la técnica y que tenga 
en cuenta los aspectos de seguridad. 

3.6 Temperawras. 

3.6.1 Las panes de un aparato que vayan a estar 
próximas al suelo u otras superficies no deberan alcanzar 
temperaturas que entrañen peligro para su entorno. 

3.6.2 La temperatura de los botones y mandos de 
regulación destinados a ser manipulados no deberan 
superar valores que entrañen peligro para el usuario. 

3.6.3 La temperatura superiicial de las panes exter- 
nas de un aparato de uso doméstico: excepcion hecha 
de las superficies o panes que participen en la función 

3.7 Alimentos y agua pare usos sanitarios. 

Sin perjuicio de lo dispuesto por la normativa comu- 
nitaria sobre la materia. los materiales v los comoonentes 
utiluados en la c o m c c i o n  de loa aparatos que puedan 
entrar en contacto con alimentos o agua para usos -ni- 
tanos no deberan reduwr la calidad ae dichos alimentos 
o agua. 

ANEXO II 

Procedimientos de cerafiuición de la conformidad 

1. Examen CE de tipo 

1.1 El examen CE de tipo es aquella parte del p r e  
cedimiento en la cual un organismo de control c o n  
prueba y certifica que un aparato. representativo de la 
proaucción en cuestión. cumple las disposiciones apli- 
cables del presente Real Decreto. 

1.2 El fabricante o su mandatario dentro de la Comv 
nidad. presentara la solicitud de examen CE de tipo a 
un solo organismo de control notificado por un Estado 
miembro. 

1.2.1 La solicitud incluirá: 
-Nombre y dirección del fabricante. añadiéndose el 

nombre y dirección del mandatario. si h a  sido Bste el 
que ha presentado la solicitud. 

-Una declaración escrita de que nose'ha presentado 
ninguna otra solicitud a otro organismo de control 
notificado. 

-La documentación de diseño. tal y como se espe 
cifica en el anexo IV. 

1.2.2 El fabricante pondrá a disposición del orga- 
nismo de control un aparato. representativo de la p r o  
ducción en cuestión. en adelante denominado *tipo". 
El organismo de control podre solicitar muestras adi- 
cionales del tipo, si son necesarias para el programa 
de ensayos. 

El tipo podrá abarcar distintas variante de productos. 
siempre que dichas variantes no presenten caracterii 
ticas diferentes por lo que respecta a los tipos de riesgo. 

1.3 El organismo de control: 
1.3.1 Examinara5 la documentación de diseño v com- -. ~. , 

probará que el tipo na sido fabricado oe acuerdo con 
dicha oocumentacion. identificanao los elementos dise 
ñados de acuerdo con las disposiciones pertinentes de 
las normas contemoladas en e¡ artículo 4 v los elementos 
diseñados de acuerdo con las exigencias esenciales. 

1 3.2 Realizara. o hara que se realicen. los exame 
nes y/o ensayos necesarios para comprobar si las solu- 
clones adoptadas por el fabricante cumplen las exiqen- 
cias esenciales. cuando no sae apliquen las 006'mas 
mencionadas en el articulo 4. 

1.3.3 Realizará. o hará que se realicen. los exame 
nes y/o ensayos necesarios para comprobar la aplicacion 
efectiva de las normas pertinentes en caso que el fabri- 
cante haya decidido aplicarlas. garantizando asi su con- 
formidad con las exigencias esenciales. 

1 4 Cuando el tipo cumpla todas las disposiciones 
apiicaoies. el organismo oe control exoadirá al solicitante 
Jn Cerirticado ae examen CE de t i ~ o .  El certificaao inciui- 
ra las conclusiones del examen, ¡as condiciones. en su 
caso. para su validez y los datos necesarios para la iden- 
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tificación 001 tipo aprooaao y. SI fuera oreciso. una oes- 
cnpcMn ae su funcionamiento. Se Bdluntara al cemhcaoo 
los elementos tecniws Wmnentes. tales como oibulos 
o esquemas. 

1.5 El organismo de wntrol comunicará inmedia- 
tamente a los demás organismos da control notificados 
la expedición de un camficado de examen CE de tipo 
y cualquier certificación añadida. en su caso. tal v como 
se menciona en el punto 1.7. Los demas organismos 
de control oodrán solicitar c o ~ i a  del certificado de exa- 
men CE de iipo y/o sus carnfi&onas añadidas. v. cuan- 
do lo soliciten por causa ~usitiicada. podrán obtener copia 
de los anexos al cemficaao v de los informes soore los 
exámenes v oruebas llevados a cabo. 

1.6 Un órganismo d? control español que deniegue 
la concesión de un cerüficado de examen CE de tipo 
o retira dicho ceruficado. deberá imbrmar de ello a la . ~- - -  ~~ ~ 

Administración que a&-a dicho organkmo. y a los 
demás organismos de w n m l  notmcados. explicando los 
motivos de su decisión. 

1.7 El solicitante informará al organismo oe controi 
oue hava emmdo si ceraftcaao de examen CE de tipo 
de todas las modificaciones introducidas en el tipo apre 
bado que puedan incidir en el cumplimiento de las ex#- 
gencias esenciales. 

Las modificaciones aportadas al tipo aprobado debe 
r; ecibir una aprobación,adicional. por parte del org* 
nismo de control que emmó el cerüilcado de examen 
CE da tioo cuando los cambios afectan a las exiaencias 
esencial'as oalas condicionms prescritas para ei ém~leo 
del aparato. Esta a~robación adiuonal se realizara como 
complemento al certhcado original de examen CE de 
tipo. 

2. Declarac~ón CE de conformidad con el tipo 

2.1 La declaración CE de conformidad de t i ~ o  es -- -.- - 

al &ncadirnianto oor el cual el fabncanta declara oue -. -.. - -. -- -~ - -  - ~ 

la apiratcs fabneaos son conformas con el moaelo 
descmo en el ceniticaao da examen CE de tipo y cumoien 
las exiaencias esenciales Que la son aplicables. El fabn- 
cante deberá presentar una declaración escrita de con- 
formidad y colocará la marca CE en cada aparato. El 
fabricante conservará la dedaración de conformidad. 
que podrá referirse a cada aparato individual o a vanos 
aparatos. La marca CE deberá ir acompañada del di, 
tinüvo del organismo de control encargado de los con- 
troles imprevistos que se establecen en el punto 2.3. 

".2 El fabricante adoptará todas las,medidas nece- 
S, .S oara oue el oroceso da fabncacion. incluidas la -- 7 -  - --- - - 
&areción v las oruebas finales del oroducto. oarantice . . . - - - - -. -. . ,.--F.-.--- ~ 

la homogeneidad de la producción <la confórhidad de 
los aparatos con el tipo descrito en el certificado de 
examen CE de ti00 y con las exigencias esenciales apli- 
cables. Un organismo de conaól *egido por el fabri- 
cante. realizará controles de improviso de los aparatos. 
en la forma prevista en el punto 2.3. 

2.3 El organismo de control realizara controles Min 
situ. y de improviso de los aparatos. a intervalos de 
un año o inferiores. Se examinará un número adecuado 
de aparatos y se llevarán a cabo los ensayos necesarios. 
tal y como lo establecen las normas pertinentes men- 
cionadas en el artículo 4. o ensavos eouivalentes. para 
oarañtizar la conformidad con las exiaencias esenciales 

~ ~ ~ ~~ 

pertinentes. El organismo ae control déterminara en caaa 
caso si los ensayos deoen efectuarse total o parcialmen- 
te. Cuando uno o mas aparatos sean recnaraoos el orga- 
nismo de control adoptará las medidas apropiadas para 
evitar su puesta en el mercado. 

3. Declaración de conformidad con el tipo (garantía 
de calidad de pmducc~on) 

31 El oracadimiento de dedaración CE de confor- 
rniaao con 'el tipo (garanda de calidad ae produccion) 
es el procedimiento por el cual un fabncanm que haya 
cumdido las ooligaciones esUOllecidas en el apartado 
3.2 declara oue los awratos an cuestión son conformes 
con el tioo descrito en el cemficado de examen CE de -~ ~-~~ - ~ 

tioo y cumplen las exigencias esencraks aplicables. El 
fabncante colocará la marca CE en caaa aparato y pre 
sentarñ una declaración escnta de conformidad. El fabn- 
cante conservará dicha dedaracion. que podrá referirse 
bien a un aparato en concreto bien a va* aparatos. 
La marca CE deberá ir acompañada del distintivo del 
organismo de control responsabk, de la vigilancia CE. 

3.2 El fabricante deberá aplicar correctamente un 
sistema de calidad de la producción que garantice la 
conformidad de los aparatos w n  el tipo dem~r$~ en el 
certificado de examen CE de Upo y con las ewgencias- 
esenciales aplicables. El fabricante estará sometido a 
la vigilancia CE tal y como se detalla en el punto 3.4. 

3.3 Sistema de calidad. 

3.3.1 El fabricante presentara una soitcitud de apre 
bacion oe su sistema de caliaad a un Organismo de 
control aue el mismo elim Dara los aparatos de que se 
trate. 

La solicitud incluirá: 

-La oocumentación relativa al sistema ae calidad. 
-Un compromiso ae cumplir las ooiigaciones que 

se oeriven do1 sistema de caliaad. tal como éste haya 
sido aprobado. 

-Un compromiso de mantener el sistema de calidad 
aprobado a fin de garantizar su adecuación y eficacia. 

-La documentación relativa al tipo aprobado y una 
copia del cenificado de examen CE de npo. 

3.3.2 Todos los elementos. requisitos y disposicie 
nes adoptados por el fabncante deberán fisurar en una 
documentación llevada de forma sistemátici v ordenada 
Por medio de medidas. orocedimienms a in&ucciones - - - -  - - ~ .- 
escritas. Esta documentación del sistema de calidad 
garannzara una inmrpretacdn uniforme oe los progre 
mas. planes. manuales y expedientes de calidad. En Dar- 
ticular. deberá dexribiradecuadarnente: 

-Los obietivoa de calidad. la estructura de la oroa- - - -  ~- -- - ~~ ~ 

nización. las responsabilidades de la dtreccion y sus fa&- 
tades respecto a la calidad de los aDaratos. 

-Los procesos de fabricación. las técnicas de control 
da calidad y de garantía de calidad que se empleen y 
las actividades sistemáticas oue vavan a llevarse a cabo. 

-LOS examenes y ensayos que se vayan a efectuar 
antes. durante y despues de la fabncacdn y la frecuencia 
con que se preienae ejecutar aichos exámenes y 
ensayos. 

-Los medios que se utilizarán para controlar la con- 
secución de la calidad requenda de los aparatos y el 
funcionamiento eficaz del sistema de calidad. 

3.3.3 El organismo de control examinará y evaluará 
el sistema de calidad para comprobar si satisface las 
exigencias mencionadas en el punto 3.3.2. Se dará por 
supuesto que los sistemas de calidad que cumplen las 
normas armonizadas correspondientes son conformes 
con dichas exigencias. 

Comunicará su decisión al fabricante e informará de 
la misma al resto de organismos de control notificados. 
Se incluirán en dicha comunicación las conclusiones del ~ - - - - -  

examen. e! nomore y direccion aei organismo de controi 
/ la decisión motivaaa de la evaiuacion para 10s aparatos 
de que se trate, 



3.3.4 El fabncante informara al organismo de con- 
trol que haya aprobado el sistema de calidad sobre cuai- 
qüier actualizacion de dicho sistema. motivada por ejem- 
plo. por nuevas tecnologias y nuevos conceptos de 
calidad -- --- 

El organismo de control examinara las mooificaciones 
propuestas y oecidira si el sistema ae caiidad modificaoo 
cumple las disposiciones pertinentes o si es necesario 
efectuar una nueva evaluación. Notificará su decisión 
al fabricante. La notificación incluirá las conclusiones 
del control y la decisión motivada de evaluación. 

3.3.5 Cuando un organismo de control retire su 
dprobación a un sistema de calidad. informará de ello 
a los demás organismos de control notificados. moti- 
vando su decisión. 

3.4 Vigilancia CE. 
3.4.1 El objetivo de la vigilancia CE es comprobar 

aue el fabricante c u m ~ l e  correctamente las obliaaciones 
derivadas del sisterna de calidad aprobado. 

- 
3.4.2 El fabncante m m r h  al organismo de control 

el acceso, con fines de inspeca6n. a los lugares de fabri- 
cawon. inspecnon. prueba y almacenamiento y facilitara 
toda la informawón necssana. eswcialmente. 

-La documentación del sistema de calidad. 
-Los expedientes de calidad. como por ejemplo los 

informes de inspección y los datos de los ensayos. los 
datos de calibración. informes de cualificación del per- 
sonal implicado. etc. 

3.4.3 El organismo de control procederá. al menos 
una vez cada dos años. a inspecciones para verificar 
que el fabricante mantiene y aplica el sistema de calidad 
aprobado y presentará un informe de la inspección al 
fabricante. -- .- - 

3.4.4 El organismo de control podrd. aaemas. rea- 
lizar visitas de inspeccdn de improviso al fabricante: en 
aichas visitas. el organismo podra someter o hacer some- 
ter a pruebas los aparatos. El organismo entregara un 
informe de inspección y. en su caso, un informe de ensa- 
vo al fabricante. . - -- 

3.4.5 El fabricante deberá poder presentar. cuando 
se le solicite. el informe del organismo de control. 

4. Declaraclon CE de conformidad con el tipb (garantía 
de calidad del producto) 

4.1 La declaración CE de conformidad con el tipo 
(garantia da calidad del producto) es, en cuanto al pro- 
cedimiento, el acto mediante el cual el fabricante que 
cumple las obligaciones del apartado 4.2 declara que 
los aparatos de que se trata son conformes con el tipo 
descrito en el certificado de examen CE de tipo y cumplen 
las exigencias esenciales aplicables. El fabricante col* 
cara la marca CE en cada aparato y redactará una decia- 
ración escrita de conformidad. U fabricante conservara 
esta declaración. que podrá referirse a uno o a varios 
aparatos. La marca CE irá acompañada del slmbolo de 
identificación del organismo de control responsable de 
la vigilancia CE. 

4.2 El fabricante aplicará un sistema de calidad 
aprobado para la inspección final de los aparatos y para 
las pruebas, como se especifica en el punto 4.3 y quedará 
sometido a la vigilancia CE. como se especifica en el 
punto 4.4. 

4.3 Sistema de calidad. 
4.3.1 En el marco de este procedimiento. el fabri- 

cante presentará una solicitud de aprobación de su sis- 
tema de calidad a un organismo de control que él mismo 
elija para los aparatos de que se trate. 

La solicitud incluirá: 
-La documentación relativa al sistema de calidad. 
-Un compromiso de cumplir las obligaciones que 

- . . . - . - . - - - u"- , , " ,a&.  L4L 

se deriven del sistema de calidad. tal como éste ha sido 
aprobado. 

-Un compromiso de mantener el sistema de calidad 
aorobado a fin de garantizar su adecuación y eficacia. 

4.3.2 En el marco del sistema de calidad. toaos los 
aparatos se examinaran y se realuardn ensayos adecua- 
dos definidos en la o las normas a~licables contemdadas 
en el articulo 4. o ensayos equivalentes desfinados a 
verificar su conformidad con las exigencias esenciales 
aolicables. 
7 - 

Todos los elementos. requisnos y disposiciones adop 
tadas por el fabncante deberdn figurar en una oocu- 
mentacion que se llevara de forma sistemática v orde 
nada en forma de medidas. procedimientos e instruc 
ciones escritas. Dicha documentación sobre el sisterna 
de calidad permitirá una interpreteción uniforme de los 
programas, planos, manuales y expedientes de calidad. 

La documentación sobre el sistema de calidad com- 
prenderá. en particular. una adecuada descripción: 

-De los objetivos de calidad. del organigrama. de 
las responsabilidades de los mandos y de sus poderes 
en materia de calidad de los aparatos. 

-De los controles y da las pruebas que deben rea- 
lizarse tras la fabricación. 

-De los medios destinados a verificar el funciona- 
miento eficaz del sistema de calidad. 

4.3.3 El organismo de control examinará y evaluará 
el sistema de calidad para determinar si responde a las 
exigencias enunciadas en el punto 4.3.2. Presumirá la 
conformidad con dichas engencias para los sistemas 
de calidad que apliquen las n o n a s  armonizadas corres- 
~ondientes. Asimismo notificará su decisión al fabricante 
e informará de ello a los demás oroanismos de control - - - -  - - - -- -. ~ - - - . - . . -. . . . -. 
notificados. La notificaci6n al fabncante incluirá las con- 
clusiones del examen. el nombre y la dirección del orga- 
nismo de control y la decisión motivada de evaluacEn 
para los aparatos de que se trate. 

4.3.4 El fabncante mantendrá informado al orga- 
nismo de control que haya aprobado el sistema de calr 
dad sobre cualquier edaptacion del sistema de calidad 
respecto de los cambios motivados. por ejemplo. por 
nuevas tecnologías y nuevos conceptos de calidad. 

El oraanismo de control examinara las modificaciones 
orooue&s v decidirá si el sisterna de calidad modificado . ~~~- - -  - - - ~ -  ~ ~ ~ - -  ---- 
responde a las disposiciones correspondientes o si es 
necesario efectuar una nueva eyuación y notificara su 
aecisdn al tabncante. La nonficacion incluirá las con- 
clusiones del control y la decisión motivada de eva- 
luación. 

4 3.5 Un organismo de control que retire la apro- 
nación de un sistema ae calidad. informará de ello a 
los oemas organismos de control nofiftcaoos. precisando 
los motivos de su decisión. 

4.4 Vigilancia CE. 

4.4.1 La vigilancia CE tiene como objetivo asegurar 
que el fabricante cumple correctamente con las obli- 
aaciones derivadas del sistema de calidad aprobado. 
- 4 4.2 El fabricante oermitirá al oraanismo da control - -. ~~ - "- - - - -  - -  

el acceso. con fines de inspeccion. a los lugares de faori- 
cacion. inspección. prueDa y aimacenamiento y le faci- 
litará toda la información necesana. especialmente: 

-La documentación del sistema de calidad. 
-Los expedientes de calidad. como por ejemplo los 

tnformes de inspección y los datos de los ensayos. los 
datos de calibración. informes de cualificación del per- 
sonal implicado. etc. 

4.4.3 El organismo de control procederá. al menos 
una vez cada dos años, a inspecciones para verificar 
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que ei faoricante mantiene y aplica el sistema oe caiidao 
aprooaoo v presentara un informe oe la .nspeccion al 
fabricante. 

4.4.4 El organismo de control podrá. ademas. re& 
lizar visitas de inspecwón de improviso al fabricante. En 
dichas visitas el organismo podrá efectuar o hacer efec 
tuar ensayos con los aparatos. Entregará un informe de 
la inspeccion y. en su caso. un informe de control al 
fabricante. 

4.4.5 El fabricante deberá poder presentar. cuando 
se le solicite. el informe del organismo de control. 

5. Verificación CE 

5.1 La verificacion CE es el procedimiento mediante 
el cual un organismo de control declara. previa com- 
probacion. que los aparatos fabricados son conformes 
con el tioo mencionado en el ceraficado de examen CE 
de tioo v cumnlen las exioencies esenciales aolicables. ~~ - ~ - - -  - 

5 2  '~aveñfkación CS podrá realizarse. a7eleccion 
del fabricante. meaiante control y prucha de cada apa- 
rato como se especifica en el apanado 5.3. o mediante 
control v del aparato a oamr dauna base esta- 
dlstica. como se especifica en el'punto 5.4. 

5.3 Verificación mediante control y prueba ae cada 
aparato 

5.3.1 Cada auarato se examinara y se realizaran los 
sayos adecuaoos Oefinioos en les normas apiicaoles 

-dntemplaoas en el amculo 4. o ensayos eauivaientes 
con obleto de verificar su conformidad con las exigencias 
esenciales aoiicables. 

5.3.2 El organismo oe control colocara ia marca CE 
en cada aparato aprooaoo y expedirá un cenificaoo escri- 
to de conformidao. El fabricante conservara este cer- 
tificado. que cubrirá uno o varios aparatos. La marca 
CE irá acompañada del simbolo de identificación del 
organismo de control. 

5.4 Verificacion estadistica. 

5.4.1 El fabricante presentara sus aoaratos en forma 
de lotes nomogeneos v adoptara todas las meoioas nece- 
sanas para qu% el proceso de fabricación garantice la 
homogeneidad de cada lote producido. 

5.4.2 Si procediera. el fabricante podrá colocar la 
marca CE en cada aparato durante el proceso de fabri- 
cación. La marca CE irá acompañada del simbola de 
identificación del organismo de control responsable de 
la verificación estadinica. 

5.4.3 Los aoaratos se someterán al control estadis- 
tico oor atnbutas. Se aaruoaran en lotes identificables - .. -- .- - .. .~ . - - -  - 7 -  - - ~ - -  - -  ~ -~ ~ ~~ 

q Ü e  consistirán en las unidades de un solo mooeio v 
wie hayan sido faoricaoas en conaiciones esencialmente 

:nticas. Se procederá en intervalos aleetorios al exa- 
men de un lote. Los aparatos que constituyan una mues- 
tra se examinarán individualmente v se realizaran orue- 
bas adecuaaas. oefinidas en la norma o en las n&mas 
aplicables contemuiaoas en el articulo 4. o prueoas eaui- 
valentes oara determinar la aceptacion o ei recnazo 
del lote. 

Se aplicara un plan de muestre0 con las caracteris- 
ticas de funcionamiento siguientes: 

-Un nivel de calidad estandar correspondiente a una 
probabilidad de aceptación del 95 por 100 con un por- 
cantaje de no coniormidad comprendido entre el 0.5 
y el 1.5 por 100. 

-Una calidad limite correspondiente a una proba- 
bilidad de aceptacion del 5 por 100 con un oorcentaie 
de no conformidad comprendido entre el 5 v el 10 
por 100. 

5.4.4 Si se acepta un lote. el organismo de control 
redactara un certifica00 de conformidad que conservara 

el fabricante. Todos los aparatos del lote podrán ser pues- 
tos en el mercado excepto los aparatos de muestra res- 
pecto a los que se haya comprobado que no son 
conformes. 

Si se rechaza un lote. el Organismo de control c o m  
petente adoptara las medidas adecuadas pera impedir 
su puesta en el mercado. En caso de rechazo frecuente 
de lotes. el Organismo de control podra suspender la 
vertficacion estadisnca. 

6. Verificación CE por unidad 

6.1 La verificación CE por unidad es el procedimien- 
to meaiante el cual un Organismo de control declara. 
previa comprobación. que un aparato es conforme con 
los requisitos aplicables. El Organismo colocará la marca 
CE en el aparato y redactará un certificado de con- 
formidad. 

El fabricante deberán consewar dicho certificado. 
6.2 La documentación de diseño. tal y como se 

especifica en el anexo IV. se pondrá a disposición del 
Organismo de control. 

6.3 El aparato será examinado y se llevarán a cabo 
los ensayos necesarios teniendo en cuenta documen- 
tación de diseño para garantizar su conformidad con 
las exigencias esenciales. 

Si el Organismo de control lo considerase necesario. 
los exámenes y ensayos se llevarán a cabo tras la -ins- 
talación del aparato. 

ANEXO III 

Marca CE e inscripciones 

1. La marca CE estará constituida por la sigla CE 
conforme con el modelo que aparece más abajo. seguido 
por las dos últimas cifras del año en el que se haya 
colocado dicha merca y por el distintivo del Organismo 
de control que haya efectuado los controles de impro- 
viso. la vioilencia CE o la verificación CE. - ~ ~~ ~~~ 

2. El aparato o placa oe caracteristicas debera llevar 
a marca CE junto con las prescripciones siguienres: 

- El nomore o distintivo oel fabricante. - La oenominacion comercial del auarato. 
- En su caso. la alimentacion eléctrica que se oeba 

utilizar. - La categoría del aparato 

Segun las caracteristicas oe caoa aparato. se ariaoirá 
a informacion necesaria para su instaiacion. 

CE 

ANEXO IV 

Documentación de diseño 

La documentacion de diserio incluira la siguiente 
informacion. siempre que el Organismo de control lo 
Solicite para su evaluacion: 

- Una oescriocion general del aparato. 
- Proyectos oe faoricacion. dibujos v esquemas oe 

OS comoonentes. suoconluntos. circuitos. etc. 
- Las descriuciones v explicaciones necesarias para 

a comprension de dichos elementos. incluyendo el fun- 
cionamiento de los aparatos. 

-Una lista de las nomias memonadas en el artiailo 4 
:e aDiiauen estas total o parcialmente. v oescriociones 
i e  las soiuciones aooutaoas Para cumuiir las exigencias 



esenciales cuando no se hayan aplicado las normas men- En consecuencia. se dicta la presente disposición 0 n  cionadas en dicho articulo 4. objeto de adaptar el sistema de determinación de precios - Protocolos oe ensayo. máximos del gas natural para usos induñnalas a las - Los manuales de instalación y de uso. nuevas condiciones da precios del mercado da ~roductos 
En su caso. la oocumentacion de diseño comprenoera 

los siguientes elamentos: 
- Los cerbíicados relativos a los equipos incorpe 

rados en el aparato. - Los certificados y otros documentos relativos a 
los métodos de fabricación y/o de inspección y/o de 
control del aparato. - Cualquier o m  documentación que permita que el 
C'rganismo de conml mejore su evaluación. 

Critsnos rninimos pare le e\pluac¡ón de los Organis- 
mos da control e notificar 

Los Organismos oe control designados para ia apii- 
cacdn oe la Direma 90/396/CEE deberan cumplir las 
siguientes condinones mlnimas: 
- Disponer del personal y de los medios y equipos 

necesarios. - Competencia técnica e integridad profesional del 
nersonal - Independencia del pesonal directivo y técnico para 
realizar ensayos. preparar los informes. emitir los cer- 
tificados y llevar a cabo la vigilancia previstos por el 
presente Real Decreto. repecto de todos los circulos. 
gwpos o personas directa o indirectamente relacionados 
con los aparatos oe gas. - Mantenimiento del secreto profesional por parte 
del personal. - Contratación de un seguro de responsabilidad civil. 
que cubra la responsabilidad derivada de sus actua- 
ciones. 

271 40 Orden de 4 de dicfembre de 7992 por la que 
. se modifican los coeficientes y los precros de 

referencra de las fómiulas de las tarifas del 
gas natural para usos industriales. 

Los precios máximos de venta al público del gas natu- 
ral Dara usos industriales se determinan oor indicacion 
con el precio de venta da sus energias alternativas f u e .  
Ióleo. gasoleo C y Propano-. segun las formulas esta- 
blecidas en la Ordan de 5 de enero de 1990. modificada 
por la Orden de 22 de marro del mismo año. 

La desaparicion del sistema da determinacion de ore. 
cios máximos de venta al público de los fuelóleos' en 
el ámbito de la Peninsula e islas Baleares. hace necesario 
proceder a una adecuación del sistema de fijación de 
precios y tarifas de venta al público del gas natural para 
usos industriales. Asimismo. la determinación da los pre. 
cios máximos de venta al público del oas natural oara 
usos industriales se ha venido realizandi con referencta ~- - - ~  - -  ~ ~ - . - 
al precio de venta oe los productos sustitutivos senalaaos 
que incluian el Impuesto sobre el Valor Añadido. 

~euoliferos: Se eswcifican los 76nntnos-de herencia .- -- 
de las fórmulas da cálculo de las tariias del aas natural - -- -- 
para usos industnabs. se exclupn de 4sms &npuesto 
sobre el Valor Añedido. y se modfican los coeficientes 
de las fórmulas de calculo en la magnitud correspon- 
diente. con obieto de witar di~tonionaaan la repercusión 
del Impuesto-sobre el Valor AMido. garantizando su 
neutralidad en relación al sisami de precios máximos 
del as natural para usos indumialra. & su virtud, a propue+a del Ministro de Industr,a. 
Comercio y Turismo. previo informe de la Junta Superior 
de Precios y Acuerdo del Conse.0 de Ministms. en reu- 
nión del dia 4 da diciembre de 1992. dispongo: 

Primero.-Se modifican los coeficientes de las fórmu- 
las de fijación de los precios máximos de venta al público 
conespondiemgl a las tatiias Fap. Fmp. A B. C. D. E I 
y PS. asi c o h  los precios de referencia del fuelóieo 
número 1 ("FO*). gasóleo C (uGO*) y propano («Pn) 
correspondientes a las fórmulas de cálculo de estas tari- 
fas. que figuran en el anexo de la Orden del Ministerio 
de Industria y Energia de 5 da enero de 1990 sobre 
tarifas y preciosdel gas natural para usuarios industriales. 
modificada por la Ordan de 22 de marzo de 1990. 

Los nuevos precios de venta del gas natural para 
usos indusmales. así como los nuevos prectos de refe- 
rencia para las citadas tariías. serán los que-figuran en 
el anexo de la presente Orden. 

Las resinnies precios de venia del gas natural que 
figuran en el anexo de la Ordan de 5 de enero de 1990. 
anteriormente citada. no sufren modificación alguna. 

Tales precios de venta no incluyen, el Impuesto sobre 
el Valor Añadido. el cual se reparcuürá separadamente 
en las correspondientes facturas. 

Segunda.-El Ministerio de Industria. Comercio y 
Turismo. procederá a la publicación periódica de los pre 
cios máximos de venta al público de los suministms de 
gas resultantes de la aplicación de las fórmulas corres- 
pondientes a las tarifas a que se refiere el apariado 
anterior. 

La primera modificación de estos precios tendrá lugar 
el día 8 da diciembre de 1992. v a oartir de esa fecha 
las sucesivas dete&inacianas de orecios máximos ten- -. .--.. ~~ ~- 

drán lugar cada catorce dias. en mártes alternos. 
Tercero.-% eutoma a la Direccibn General de la Ener- 

gia del Ministerio de Industria. Comercio y Turismo para 
dictar las diswsiciones v normas com~lemantarias nece 
sanes para el desarrollo y ejecución ae la presente Orden. 

Cuano .4  presente Orden entrará en vigor el dia 
de su publicación en el ~Boletin Oficial del Estado». 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y 
efectos. 

Madrid. 4 de diciembre de 1992. 

Ilmo. Sr. SecretarioGeneral de la Energia y Fcocursos 
Minerales. 


